
VISTO

el decreto DECNU-2021-678-APN-PTE,

CONSIDERANDO

Que más del 85% de la población de la Ciudad de Buenos Aires cuenta con una dosis y más del
70% cuenta con dos dosis en el esquema de vacunación contra el COVID-19,

Que la zona del AMBA se encuentra en riesgo epidemiológico bajo con menos de 50 casos cada
10.000 habitantes.

Que desde el Gobierno Nacional se habilitaron todo tipo de actividades presenciales, sean en
espacios cerrados o abiertos, cumplendo los protocolos y capacidades máximas
correspondientes,

Que se han habilitado la toma de exámenes parciales y finales, así como laboratorios, de manera
presencial, cumpliendo aforos y protocolos

La realización de actividades de revinculación por parte de distintos departamentos durante el
cuatrimestre en curso,

La necesidad de les estudiantes y la comunidad educativa de reencontrarse en espacios de la
Facultad luego del aislamiento, principalmente les estudiantes de primeros años que no han
tenidos instancia de revinculacion y estudio en la Facultad,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Encomendar a los Departamentos que garanticen que las materias que se dicten
durante el Curso de Verano 2022 tengan alguna instancia presencial.

ARTÍCULO 2º: Fomentar que dichas materias, y en especial aquellas que incluyan tareas de
prácticas de laboratorio y/o esten indicadas para ser cursadas en los primeros 2 años del
cronograma sugerido, sean mayoritariamente presenciales.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en la página de la Facultad, y, cumplido,
archívese.


